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Adicionalmente se promociono el documentos dispueto para discusion en redes sociales 
durante el tiempo definido para la recepcion de comentarios y observaciones. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 

Comentarios recibidos de la Ciudadanía 
 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 7 (siete)   
comentarios. 
 
 

1. Fecha recepción: 14 de mayo de 2015 
Hora: 15:28 pm 
 

Doctora Claudia, buenos días, mil gracias por  eniviarme el Proyecto de Reglamento, sobre el cual tengo 
las siguientes observaciones : 
 
En los CONSIDERANDOS, Hoja N° 5, dice :  Que el Capítulo 3, Artículo 9, Numeral 6, de la Resolución 
CREG N° 023 de 2008, obliga a los Distribuidores de GLP, a instalar Dispositivos de Seguridad 
apropiados en la válvula de todos los cilindros que envasen, de manera que eviten derrames del 
producto y a su vez eviten la alteración del contenido de GLP envasado. 
 
De conformidad con lo previsto en la Ley 142 de 1994 y en el Decreto 990 de 2002, la competencia de 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se circunscribe a la vigilancia, 
inspección y control de las actuaciones de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios 
con relación a la normatividad establecida para ello.   La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios solo podrá ejercer su función exigiendo al productor o fabricante de los DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD ordenados por la CREG, el Certificado de Comformidad correspondiente.  
 
Los Laboratorios de Pruebas y Ensayos del Sistema Nacional de Normalización, 
Certificación yMetrología, que son los autorizados para expedir el Certificado de Conformidad, solo lo 
pueden hacer con base a una Norma o Reglamento Técnico.  Y es al Ministerio de Minas y Energía a 
qiien le corresponde expedir la Normatividad relativa a los requisitos técnicos que deben cumplir las 
obras, equipos y procedimientos que utilicen las Empresas que prestan el servicio de gas combustible. 
 
Resulta, que en este último proyecto de Reglamento Técnico para cilintros y tanques se eliminaron los 8 
Requisitos Técnicos contemplados para el "Dispositivo de Seguridad" en el Artículo 17°  del proyecto 
anterior ( Por la cual se modifica la Resolución 18 0196 del 21 de feb ......) y que son absolutamente 
necesarios para que se contituya como Reglamento Técnico. 
 
INYECTOINNOVA S.A.S. ha inventado y patentado un "Dispositivo de Seguridad"  que está  siendo 
usado por  cerca del 60% de los más importantes y responsables Distribuidores de GLP de 
Colombia y que cumple cabalmente con lo ordenado por la CREG, no ha podido obtener el Certificado 
de Conformidad por falta del Reglamento Técnico, lo mismo le debe acontecer a otros industriales que 
estén en capacidad de ofrecer el "Dispositivo de Seguridad" 
 
Este último proyecto de Reglamento Técnico simplemente se limita a reglamentar que "debe estar 
marcado con caracteres legibles e indelebles de manera clara, indicando el nombre del Distribuidor de 
GLP, así mismo debe contener un sistema por medio del cual se pueda llevar a cabo la trazabilidad del 
mismo".    Considero que  el anterior requisito el algo sumamente genérico, vago, que no precisa 
ninguna característica técnica de las que realmente debe contener un Reglamento Técnico y que 
cualquier elemento puede servir.   La CREG es muy precisa en su exigencia del "dispositivo de 
seguridad" : debe garantizar  SEGURIDAD, HERMETICIDAD E INVIOLABILIDAD y por supuesto para 
logar ésto debe reunir varios requisitosnicos de diseño, materiales, resistencias al GLP, a la 
manipulación, almacenamiento, medio ambiente, intemperie, etc. . Además debe ser diseño exclusivo 
para las válvulas de loscilindros .  Todos estos aspectos están contemplados en el proyecto anterior 
.  Se debe contemplar aspectos de seguridad en la instalación para evitar accidentes por ejemplo , 
explosiones, también se debe tener en cuenta la seguridad en la remoción del Dispositivo y la 
imposibilidad de que tenga reuso o de que se consigan elementos en el mercado que puedan ser 
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usados como sustitutos de un Dispositivo con Certificado de Conformidad.  El DISPOSITIVO DE 
SEGURIDAD  es un elemento sumamente importante en un cilindro de GLP , para garantizar la 
calidad y cantidad de gas que reciben los usuarios en sus casas, para evitar el "culebreo" o robo de 
gas y para que exista un manejo seguro.  Con este elemento, que es sumamente importante, se puede 
combatir la ilegalidad  en todos sus aspectos, por esto ymucho más, es tan necesario un 
adecuado  REGLAMENTO TÉCNICO. 
 
Por favor, consulten los Reglamentos o Normas Técnicas de Centroamérica, Chile, Bolivia yotros países 
que tienen Reglamentos exclusivamente elaborados para SELLOS DE GARANTÍA, SELLOS DE 
INVIOLABILIDAD O MARCHAMOS- 
 
La organización Internacional para la Estandarización (ISO 9001:2008) y la ASME 18001, define 
Trazabilidad como " La propiedad del resultado de una medida o del valor de un estándar donde éste 
pueda estar relacionado con referencias especificadas, (requisitos técnicos), usualmente estándares 
nacionales  o internacionales, a través de una cadena continua de comparaciones especificadas".. Es 
decir, la trazabilidad se puede hacer sobre un dispositivo fabricado de acuerdo a un Reglamento 
Técnico. 
 
Agradezco inmensamente sus comentarios y observaciiones  a mis anotaciones. 
 
Cordial saludo, 

 
 

2. Fecha recepción: 20 de mayo de 2015 
Hora: 17:06 pm 
 

 



 

 

 
 

 
 
 

3. Fecha recepción: 21 de mayo de 2015 
Hora: 13:40 pm 



 

 

 

 
4. Fecha recepción: 21 de mayo de 2015 

Hora: 16:20 pm 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 

5. Fecha recepción: 21 de mayo de 2015 
Hora: 16:58 pm 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 

6. Fecha recepción: 21 de mayo de 2015 
Hora: 22:01 pm 
 
 

Bogotá D.C., mayo 21 de 2015 

Doctor 

TOMAS GONZALEZ 

Ministro de Minas y Energía 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

Calle 43 N° 57 - 31 CAN 

Bogotá D.C. 

Apreciado Señor Ministro, 

De manera atenta y en nombre de nuestros afiliados, GASNOVA, Unión de Empresas 

Colombianas de Gas Propano se permite los siguientes comentarios al Proyecto de 

Resolución por el cual se expide el Reglamento Técnico para Cilindros y Tanques 

Estacionarios utilizados en la prestación del servicio público domiciliario de Gas Licuado del 

Petróleo, GLP, y sus procesos de mantenimiento.  

A. Actualización de las Normas Técnicas Colombianas y de las Normas Técnicas 

Internacionales 

De acuerdo con los considerandos que motivan la Resolución, en especial con “[…] la 

necesidad de actualización normativa y compilación de todas las resoluciones relacionadas 

con el reglamento técnico para Cilindros y Tanques Estacionarios [...]”, notamos que en 



 

 

varios de sus apartes se acogen versiones anteriores que han sido actualizadas 

recientemente. 

A manera de ejemplo, señalamos las siguientes normas las cuales cuentan ya con 

versiones posteriores.  Sugerimos constatar que no existen inconsistencias al dejar 

vigentes, normas que ya cuentan con versiones actualizadas, en la medida en que 

verificamos que algunos apartes de las resoluciones que listamos, si son adoptadas por el 

reglamento. 

NTC 522-1: en algunos apartes se menciona la Quinta Actualización, cuando ésta 

norma ya tiene la Sexta Actualización ratificada por el ICONTEC en 30 de noviembre de 

2011. 

NTC 522-2: esta norma ya tiene segunda actualización ratificada por el ICONTEC el 14 

de diciembre de 2011.  En algunos apartes se menciona aún la primera actualización. 

NTC 811: en la actualidad está disponible la versión NTC 811 cuarta actualización de 

24 de agosto de 2005 “MÉTODO DE ENSAYO PARA MEDIR LA ADHESIÓN DE UN 

RECUBRIMIENTO MEDIANTE EL ENSAYO DE CINTA” 

NTC 1156: está disponible la segunda actualización ratificada el 23 de septiembre de 

1998 “PROCEDIMIENTO PARA EL ENSAYO EN CÁMARA SALINA” 

Norma ISO 4706: está disponible la actualización del año 2008, Norma ISO 4706:2008 

“Gas cylinders -- Refillable welded steel cylinders -- Test pressure 60 bar and below”.  

Amerita tener en cuenta que en el reglamento propuesto, la definición de “Cilindro 

Metálico de Acero” menciona la Norma ISO 4706:1989 

Norma ISO 11119-3: está disponible la versión ISO 11119-3:2013 “Gas cylinders -- 

Refillable composite gas cylinders and tubes -- Design, construction and testing -- Part 3: 

Fully wrapped fiber reinforced composite gas cylinders and tubes up to 450L with non-load-

sharing metallic or non-metallic liners” 

Norma ISO 17025: se sugiere hacer referencia a la norma NTC-ISO/IEC 17025 primera 

actualización. 

Norma Europea EN 1442: la norma EN 1442:2007 “LPG equipment and accessories - 

Transportable refillable welded steel cylinders for LPG - Design and construction” es la 

versión actualizada. La propuesta de reglamento menciona en las definiciones la norma de 

1998, a saber la norma  EN 1442:1998. 



 

 

Norma Europea EN 14140: en la definición de Cilindro Metálico de Acero Liviano se 

menciona la EN 14140:2003. Ya existe una norma más actualizada, la EN 14140:2014 “LPG 

equipment and accessories. Transportable refillable welded steel cylinders for LPG. 

Alternative design and construction” 

Norma Europea EN 12245: sugerimos tener en cuenta la última actualización, EN 

12245:2009+A1:2012, “Transportable gas cylinders - Fully wrapped composite cylinders” 

Código ASME Sección VIII Div. 1 “Diseño, Construcción e Inspección de Tanques y 

Recipientes de Presión” edición 2010. Sugerimos esta edición. 

B. Ajustes en las definiciones y actualización de términos 

Sugerimos revisar posibles ajustes en las definiciones y actualización de términos. 

Con la introducción del régimen de responsabilidad marcaria, el “Certificado de 

Cumplimiento de Revisión”, perdió vigencia. 

Distribuidor Inversionista: se utilizó en la Resolución CREG 045 de 2008 para definir un 

tipo especial de Distribuidor. Anotamos que ésta Resolución perdió vigencia una vez 

terminó el periodo de transición.  Sugerimos adoptar el término Distribuidor. 

Evaluación de la conformidad: sugerimos adoptar la definición de la norma NTC-

ISO/IEC 17000 

Evaluación de la Conformidad: Según la NTC-ISO/IEC 17000 la evaluación de 

conformidad es la “demostración de que se cumplen los requisitos especificados relativos a 

un producto, proceso, sistema, persona u organismo”.  

Nota 1: la evaluación de la conformidad incluye actividades definidas en esta Norma, 

a saber, ensayo/prueba, inspección y certificación, acreditación de organismos de 

evaluación de la conformidad. 

Nota 2: en esta norma, la expresión “objeto de evaluación de la conformidad” u 

“objeto” incluye el material, producto, instalación, proceso, sistema, persona u organismo 

particular al cual se aplica la evaluación de la conformidad. Un servicio está cubierto por la 

definición de producto. 

Organismo Nacional de Acreditación: La autoridad de un organismo de acreditación 

deriva en general de la Autoridad Gubernamental. En consecuencia, de acuerdo con 

el Artículo 3 del Decreto 4738 de 2008, entró en funcionamiento el Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC, el cual, de acuerdo con la NTC-ISO/IEC 

17000, es “el organismo con autoridad para llevar a cabo la acreditación”.   



 

 

Anotamos, además, que un organismo de acreditación no se considera como un 

organismo de evaluación de conformidad. En esta misma línea, proponemos la 

inclusión de definiciones como las siguientes: 

“Organismo de Certificación Acreditado: Organismo de certificación que ha sido 

reconocido por el organismo de acreditación (Decreto 2269 de 1993) 

Organismo de evaluación de la conformidad: De acuerdo con la NTC-ISO/IEC 17000 es 

el “organismo que realiza servicios de evaluación de la conformidad”. 

Periodo de Transición: en la medida en que este periodo ya perdió vigencia legal, no 

se requeriría introducirlo de nuevo en el reglamento. Sin embargo, por su 

importancia, sugerimos introducir un artículo, el cual, de manera explícita reglamente 

que “está prohibida la adecuación, utilización y/o circulación de cilindros universales”. 

Se sugiere incluir las siguientes siglas: 

GLP: Gas Licuado del Petróleo 

ONAC: Organismo Nacional de Acreditación de Colombia. 

C. Propuestas para algunos ajustes en la redacción 

Se sugiere revisar el numeral 4.3.1 b) el cual especifica: “El estado actual de la brida y 

su rosca, será verificado cada dos (2) meses por quien envasa, llevando un registro del 

estado actual del mismo”. 

 Esta exigencia, el tener que revisar las roscas de las bridas cada 2 meses, implica una 

gran dificultad para las distribuidoras De hecho, requiere que cada dos meses se obligue a 

desvalvular y valvular, lo cual acelerará el deterioro de las roscas de la válvula. Igualmente, 

debe tenerse en cuenta que se puede conservar la rosca de la brida, al no estar expuesta a 

la intemperie. Se considera que esta brida se puede revisar cada vez que por alguna razón 

se tenga que cambiar la válvula o en su defecto cuando el cilindro ingrese a mantenimiento 

en cada una de las fábricas. 

 

En el numeral 4.3.1 Revisión de cilindros metálicos, a continuación del literal f), se 

sugiere la revisión de los criterios de rechazo, tomando en cuenta la norma NTC 522-2 

primera y segunda actualización, así:  

“Los criterios de rechazo que permiten determinar si el cilindro se destruye, son los 

establecidos en los numeral 6.1 al 6.9 y el 6.12 de la Norma Técnica Colombiana NTC 



 

 

522-2 Segunda Actualización. En caso de que se evidencien operaciones de 

destrucción previa, el Cilindro será destruido.” 

“Cuando el Cilindro presente defectos que no se consideren suficientes para su 

rechazo conforme a los criterios establecidos en la Norma Técnica Colombiana NTC 

522-2 Segunda Actualización, deberán ser objeto de Mantenimiento.”  

En el numeral 4.3.3 Identificación y Registro del Mantenimiento de Cilindros Marcados, 

el literal b debe referirse al numeral 4.3.2 de la resolución que se comenta, en tanto 

es el numeral que define los tipos de mantenimientos de los cilindros. 

El literal c. del numeral 4.3.3 debe especificar que el registro en el “Sistema de 

Información de Cilindros Marcados” (SICMA) está actualmente bajo la responsabilidad de la 

empresa distribuidora.  Este registro de información en el SICMA ya no es una obligación de 

los talleres de fabricación y/o mantenimiento de cilindros, en tanto dejó de estar a cargo de 

los fabricantes a partir de julio de 2012 (Resolución CREG 045 de 2008)  

Se recomienda adicionar un numeral que reglamente el mantenimiento de cilindros 

metálicos de acero liviano (Norma Europea EN 14140:2003). 

En el numeral 4.7.1 de la sección “MARCACIÓN UNICA DE CILINDROS”, se pide aclarar 

las dimensiones de la placa, toda vez que hasta el momento esta placa tenía las siguientes 

medidas: 60 mm de largo por 30 de ancho por 2.0 de espesor. La resolución propuesta se 

refiere a 130 mm de largo. 

Se solicita tener en cuenta que el Código de Identificación del Fabricante de cilindros 

asignado por la Superintendencia de Industria y Comercio puede llegar a tener más de 

cuatro (4) caracteres. 

 

Finalmente, solicitamos verificar la redacción del numeral 4.7.1 (iii) y contrastarla con 

la redacción del numeral 4.7.1 (viii).  Anotamos que el Código de Identificación del 

Fabricante es asignado por la SIC y no corresponde al NIT de la empresa fabricante. 

Cordial saludo, 

 

 

 
 



 

 

 
7. Fecha recepción: 21 de mayo de 2015 

Hora: 22:12 pm 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
Fecha de elaboracion del informe : 19 de Junio de 2015 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
 
Proyecto: Leonardo Garzon Rico                                                                                                                                          
Reviso y aprobo: Aida Marcela Nieto.   


